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MEMORIA DESCRIPTIVA
El presente modelo de utilidad se refiere a un tapón 

perfeccionado.
Más concretamente, en la invención se ha ideado un ta­

pón especialmente destinado para envases de perfumería y cosmé­
tica, cuyo tapón se caracteriza por comprender como mínimo, una 
cavidad destinada para contener un producto complementario del 
producto del envase principal.

* *La aludida cavidad se encuentra localizada gKegerente-
mente en la base del tapón, y se encuentra rellenada cbK'ei pro-+ ***
ducto, que como ejemplo no limitativo, y en el caso de que el en­
vase principal fuese para maquillaje, podría tratársele¡¡sombra**.
de ojos, en compacto o en polvo, brillo de labios, anticernes, 
etc,

*****

Una protección eventual, integrada por una lámina eli-
% *  **+**minable en el momento del uso, preserva al producto dudante el
. \tiempo de almacenado y transporte.

Con el fin de facilitar la explicación, se acompaña a 
la presente memoria descriptiva de una lámina de dibujos en la 
que se ha representado un caso de realización que se cita a títu­
lo de ejemplo.

En los dibujos:
La figura 1, es una sección diametral en alzado del

tapón.
La figura 2, corresponde a una perspectiva del tapón, se 

gtin el modelo.
Haciendo referencia a las figurarse aprecia en su reali­

zación un tapón, designado en general por -1-, del tipo destinado
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para envases de productos cosméticos y de perfumería, cuyo tapón 
se caracteriza por incorporar una cavidad -2-, destinada para con­
tener un producto -3-, opcionalmente protegido por una cubrición 
laminar -4-, éliminable en el momento de uso de dicho producto 
-3-.

El modelo, dentro de su esencialidad, puede ser llevado 
a la práctica en otras formas de realización que difieran en de­
talle de la indicada a título de ejemplo en la descripción, y a 
las cuales alcanzará igualmente la protección que se recaba. Po­
drá, pues, construirse en cualquier forma y tamaño, c0R;^os ma-* * * *
teriales más adecuados por quedar todo ello comprendido en el es­
píritu de las reivindicaciones. . *

REIVINDICACIONES
.* *Descrito el objeto del presente invento, se¡declaran
+ *como no divulgadas ni practicadas en Rspaila, los siguientes roi-i*.

vindicaciones. ***
1. - Tapón perfeccionado, especialmente destinado para 

envases de perfumería y cosmética, caracterizado esencialmente 
por el hecho de comprender, como mínimo, una cavidad en su base 
superior externa, destinada para contener un producto complemen­
tario del envasado en el recipiente que cierra el aludido tapón.

2. - Tapón perfeccionado.
Segán se describe y reivindica en la presente memoria

descriptiva que consta de 4 hojas foliadas y escritas a máquina 
por una sola cara.
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